
Formato 2 
INFORME QUE SE RINDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 25, DE LA LEY  

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA  
 

 
SUJETO OBLIGADO:  SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA                                                                                                                     NOMBRE DEL TITULAR: CAPITÁN DE NAVÍO MANUEL LLERANDI RUÍZ 
 
CARGO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA                                                                                                                                          CORREO ELECTRÓNICO (Oficial): ssp_colima@hotmail.com 
 
PERIODO QUE SE REPORTA: enero-diciembre del año 2021                                                                                                                    FECHA DE ELABORACIÓN: 24/01/20222 
 
NOMBRE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: MARÍA MAGDALENA MORENO NAVARRO                                      CORREO ELECTRÓNICO (Oficial) transparencia.sspcolima@gmail.com 
 
 

 
Firma de Unidad de Transparencia                                                                                Vo. Bo. del Titular                                                                                                       Sello Oficial S.O.  
 

 

Información Respecto a las Solicitudes de Información  

 
Número de solicitudes presentadas de manera física en la UT 

 
Número de Solicitudes por Sistema Infomex o PNT 

 
Número de Solicitudes por otro medio  

(Correo, vía telefónica, manera verbal, paquetería, etc.)  
 

1 157  
0 

 

Información Consultada en Internet  

Número de 
accesos o 

consulta a la 
página web 

Fecha inicial de 
disposición de la 
información en la 

página web 

Fecha de la última 
actualización de la 
información de la 

página web. 

Periodo de 
actualización de la 
información de la 

página web 

Dirección del Portal de Transparencia  Observaciones  

50802 25/05/2021 18/01/2022 trimestral https://www.col.gob.mx/seguridadpublica/contenido/NDY1OTI=  

      
 

De acuerdo a la fracción IV del artículo 25, deberá anexar al presente las estadísticas sobre la naturaleza de la información solicitada.  


